
§;+-fa3
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

No 096 - 2I2I-GnAiGG-GRDE-DREM

Avacucho, 07 SEP. 2021
VISTO: el escrito con registro dc mcsa de pafles de la Dirección Regional de Energía

y Minas de AyacuchoNo 113738811412929, dc fecha 3l de julio de 2019, presentado porel
administrado JUAN BAUTIS'I'A HUAMANI MORAN, inscrito en el Registro Integral de

Formalización Minera - RIIINFO, con RIJC N" 10305847190, solicitando la evaluación y
aprobación del lnstrumento de Gcstión Ambicntal para la Formalización de Actividades de

Pequeña Minería y Minería Artesanal - l(lAIrOM dc las actividades desarrolladas en el

Derecho Minero "ZORRO 5" con código úrnico l0ll460tlXOl. ubicado en el distrito de

Sancos. provincia de [,ucanas. dcpartarncnto dc Al,acLrcho; cl Inlbrme ]"écnico N" 022-

2019-GRA/GG-GRDII-DRIIMA/HI:'|IMAIIR. dc fecha 28 de octubre de 2019; el lnforme
LegalNo 032-2021-GRA/GG-GI{D[i-DIiDM-DR-DASZ dc fecha l4 de abril de202l,y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 dc la Constitución Política dl Perú, concordante con el artículo
o de la Ley N" 27867 - l,ey Orgánica de los Gobicrnos Regionales, establece que los

obiernos Regionales, son pcrsonas jurídicas dc dcrccho púrblico, con autonomía política,

ica y administrativa cn asuntos de su competencia, constituyendo, para su

ión económica y financiera, un Pliego Presupuestal

Que, de conformidad al afiículo 59o de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales. señala en su ir-lciso a) que corrcspondc a estos niveles de gobierno

"formular, aprobar, ejccutar. evaluar. flscalizar, dirigir. controlar y administrar los planes y
políticas en materia dc energía. lrinas c hiclrocarburos de la región, en concordancia con las

políticas nacionales y los plancs scctoriales"; y. en el marco del proceso de

descentralización del Llstado Pcruano ha iniciado a partir de la aprobación de la Ley N'
21680, Ley de Rcforma Constirucional dcl Capítulo XIV del Título tV sobre

Descentralización, y dc la l-ey No 27883, Lcy de lJases de la Descentralización, se

transfirieron desde el Gobicrno Nacional a los Gobicrnos Regionales diversas materias de

competencias gubernamentales. cntre ellas. las correspondientcs a la pequeña minería y

minería artesanal;

Que, a través del Decreto Legislativo N' 1293, se declara de interés nacional la

formalización de las actividades correspondicntes a la pequeña minería y minería artesanal,
por lo que a través de su aftículo 3o crca cl proceso dc lormalización minera integral de la
pequeña minería y minería aftcsanal. a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales
de Energía y Minas, o de quienc-s hagan sus vcccs. cn el marco de sus competencias;

Que, de conformidad con cl Dccreto Lcgislativo N" 1336, se establecen
disposiciones para el proceso de lorrnalización minera inlegral, a efectos de que este sea

coordinado, simplificado y aplicable en el ámbito del tcrritorio nacional;



yBo

¡r

Que, conforme lo dispone el afiículo 3o numeral 3.1 det Decreto Supremo N'038-
2017-EM, define a las Actividades de pcqucña minería y minería artesanal, como aquellas
actividades mineras quc cumplcn con las condiciones previstas cn el artículo 91o del Texto
Único Ordenado de la Ley General de Mincría, aprobado mediante Decreto Supremo N.o

014-92-EM: asimismo el Decreto l-egislativo precitado, señala que son actividades
Informales aquellas actividades mineras rcalizadas en zonas no prohibidas por aquella
persona, natural o jurídica, que se encuentrc inscrita en el Registro Integral de

Formalización Minera cumpliendo con las normas de carácter administrativo y además;

Por otro lado, el artículo 2o Inciso c) establece que son condiciones para el acceso al
REINFO, la de no realizar actividad en áreas restringidas para la actividad minera,
conforme lo establecido en el artículo 3o dcl presente reglamento, para tal efecto el mismo
cuerpo normativo regula o señala como áreas restringidas las Áreas autorizadas para la
realización de actividad minera, otorgadas por la auloridad competente o Areas que cuenten
con un instrumento de gestión ambiental aprobado y vigente, incluyendo los Planes de

Cierre, los Instrumentos de Gestión Ambiental Correctivo (en adelante, IGAC) o los
Instrumentos de Gestión Ambiental para la l"ormalización de las Actividades de Pequeña
Minería y Minería Artesanal (en adclante, IGAITOM);

Estando a lo dispuesto por el artículo l3o numeral 13.9 del Decreto Supremo N.o
018-2017, se establecieron un conjuntos dc causales que configuran causales de exclusión
del Registro Integral de lrormalización Mincra, entrc cllas la establecida en este numeral,
que señala que es causal de cxclusión el desarrollo de actividad minera en áreas que
cuenten con resolución de inicio/reinicio de actividades de exploración, explotación y/o
beneficio de minerales a nombre del rninero informal o de persona distinta a dicho minero

to en el Registro Integral de Formalización Minera, asimismo el artículo 8o del
Decreto Supremo N." 001-2020-DM, cstablecc que es causal de exclusión del REINFO,
Incumplir cualquiera de las condiciones y requisitos de permanencia en el IIEINFO
establecidos en el artículo 7;

Conforme lo establece el artículo 4o dcl Decreto Supremo 0l 8-2017-EM, señala que
el Registro Integral de Formalización Minera es administrado exclusivamente por la
Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de Energía y Minas y el proceso
de exclusión procede luego de ef'ectuado el procedimiento establecido en el artículo l4'del
presente decreto;

Que, mediante cscrito con rcgistro N" l7373tittll412929, cle f'echa 3l de julio del
2019, el administrado JLJAN IlAtjl'lS'l'A IItJAMANI MOI{AN, minero en vías de

formalización con inscripción vigcrrlc crr cl I{egistro Integral de Forrnalización Minera
(REINFO), con IIUC N" 10305847190, solicita la evaluación del Instrumcnto de Gestión
Ambiental para la l'ormalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal - IGAFOM en su aspccto Corrcctivo y Preventivo de explotación minera
metálica situado en el derecho Minero "ZORI{O 5" con código único N.o 101 1460HX01;

Que, mediante Inlbrme 'l'écnico N.o 022-2019-GRA/GG-GRDE-
DREMA/EE'|/MAFII{, de fecha 28 de octubrc del 2019, la unidad técnica de formalización
minera, concluye declarar la IMPROCITDEN'|E el lnstrumento de Gestión Ambiental para
la formalización de actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - ICAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo, presentado por JUAN IIAU'llS'fA HUAMANI MORAN,
actividad que desarrolla en la concesión minera "ZOI{RO 5" cou código único N.'
l0l l460HX0l, Dor encontrarse realizando actividad minera en un área que cuenta con



Autorización dc Inicio/Rcinicio de Actividades. otorgada por csta dirección mediantc
Resolución Dirccto.ral Rceional N." 109-2017-()RA/GG-GRDE-DREM. a favor de la
Empresa Milrera Arlgsan4l Sa¡r [,uis§.A:

Que, practicada la cvaluación Jurídica. a través del lnforme Legal N.o 032-2021-
GRA/GG-GRDE-DRITM-DR.-I)ASZ. dc fecha l4 de abril de 2021, se opina declarar
IMPROCEDEN'IIJ el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Prevcntivo de explotación rrinera metálica situado en el derecho Minero
"ZORRO 5" con código único N.o l0ll460llX0l. por cuanto, las actividades desarrolladas

se encuentran en un área que cuenta con Autorización de lnicio/Reinicio de Actividades.
otorsada nor esta dirección mediante lución Di recfora Resional N.' 109-2017-

GRA/GG-GRDT]-D M. a favor de la Emoresa Minera Artesanal San Luis S.A:

asimismo, se advierte que tal hecho encuentra dentro de las causales de exclusión

establecidas en el numeral 13.9 del artícLrlo 13" del Decrcto Supremo N." 018-2017-EM, en

concordancia con los dispuesto cn los artículos 2. 7. 8 del Decreto Supremo N.'001-2020-
EM;

De conformidad, con la atribución establecida en el artículo 59o de la Ley Orgánica

de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley No 27867, R.M. N' 550-2006 - MEM/DM,
Decreto Legislativo 1293, Decreto Iegislativo 1336, Decreto Supremo N'018-2017 - EM,

Resolución lljecutiva Rcgional N" 646-2017-GRA/CR y demás normas vigentes; y

asumiendo competencia la Dirección Regional dc l:nergía y Minas de Ayacucho. Por lo

tanto;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Dcclarar IMPROCEDENTE la solicitud con registro

7388/1 4l2g2g, de l-echa 3l cle jLrlio dc 2019. preserrtado por el administrado JUAN
UTISTA HUAMANI MORAN. inscrito cn el Registro Intcgral de Formalización

Minera - REINFO, con IIUC N" 10305847190. respccto a la calificación y/o aprobación

del Instrumento de Gestión Ambiental para la lrorrnalización de Actividades de Pequeña

Mineria y Minería Artcsanal - IGAI:OM cn su aspccto Correctivo y Preventivo de

explotación minera metálica situado en cl derecho Minero "ZORRO 5" con código único

N." l0l1460HX01, ubicado en el distrito dc Sancos, provincia de Lucanas, departamento de

Ayacucho; por cuanto. las actividadcs desarrolladas se cncuentran en un área que cuenta

con Autorización de Inicio/Reinicio de Actividades, otorgada por esta dirección
mediante Resolución Directoral Regional N.' 109-2017-GRA/GG-GRDE-DREM, a

favor de la Empresa Minera Artcsanal San Luis S.A; advirtiéndose una de las causales

de exclusión, conforme lo regula establecidas cn el numeral 13.9 del artículo 13o del

Decreto Supremo N." 018-2017-lrM. en concordancia con los dispuesto en los artículos2,7,
8 del Decreto Supremo N.' 001-2020-EM.

ARTÍCULO SEGUNDO. - l.as cspecificaciones técnicas se encuentran indicadas

en el Informe 'l'écnico N" 022-2019-GRA/GG-GRDIr/DREMAEE'|/MAHR, de fecha 28

de octubre de 2019, emitido por la l.Jnidad'l'ócnica de lrormalización Minera de esta

Dirección Regional. el cual se adjunta como ancxo dc la presente Resolución y forma parte

integrante de la nrisma.
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ARTÍCULO TERCERO. - REMÍ'I'ASII toclo lo actuado a la Dirección General

de Formalización Minera - DGFM, a fin que proceda confbrme a su competencia, tal

como lo dispone el artículo 8o numeral 8.3 del Decreto Supremo N' 001-2020-EM,

estableciendo que no están comprendidas dentro de las competencias de las Direcciones

Regional de Energía y Minas, resolver cuestiones relacionadas a las causales señaladas en

los párrafos descritos anteriormente.

ARTÍCULO CUARTO. NO',IIF'ICAR cl presenre acto administrativo al

administrado JUAN BAUTISTA IIUAMANI MORAN, con las formalidades establecidas

por Ley; y, remitir copia a la LJnidad 'l'écnica de lrortnalización Minera, para los fines de

fiscalización minera.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUT'SE Y ARCIIÍVESE
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
D¡RECCION REGIONAI, DE ENERG¡A Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No'156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.legionayacucho. gob.pe - E-mail: rayacucho@minem.qob.oe
''Año dcl Biccntcnario dcl Pcni: 200 arlos dc [ndo¡rondencia"

Ayacucho: 0 7 sEP. 2021

Visto, el lnforme Legal N.o 032-2021-GRAIGG-GRDE-DREIVI-DR-DASZ, de fecha
14 de abril de\2021, lnforme Técnico N" 022-20'19-GRtuGG-GRDE/DREMA/EET/MAHR
de fecha 28 de octubre de 2019, que anteceden y estando de acuerdo con lo señalado;
EMíTASE la resolución que declara IMPROCEDENTE el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de explotac¡ón minera
metálica, situado en el derecho Minero "ZORRO 5" con código único N.o 1011460HX01,
presentado por elseñor JUAN BAUTISTA HUAIVANI TVORAN con RUC N" 10305847190,
por cuanto las actividades desarrolladas se encuentran en un área que cuenta con
Autorización de lnicio/Reinicio de Actividades, otorgada por esta dirección mediante
Resolución Directoral Regional N.o 109-2017-GRA/GG-GRDE-DREM, a favor de la

Empresa Minera Artesanal San Luis S.A. NOTTFíOUeSE. -

TRANSCRITO A:

Seño(a)
Dirección

Teléfono

00ar

DIREC

JUAN BAUTISTA HUAMANI MORAN

Calle Grau N" 612, distrito y provincia de Nazca, departamento de lca

974234164
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAI, DE ENERGIA Y MINAS DE AYACU

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agatlas de Onr) - HUAMANGA
Tetf: (066) 318126

Websile: ww.reg¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l:
"¡\ño dcl Brccntcnario dcl Pcru: 100 años tlc Inclc¡rcndcncia"
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AL lng. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas

ASUNTO : lnforme que declara IMPROCEDENTE el lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal - IGAFOM de las

actividades desarrolladas en el Derecho Minero "ZORRO 5" con código único 1011460HX01,
presentado por el Mrnero en Proceso de Formalización Minera JUAN BAUTISTA HUAMANI
MORAN con RUC N " 10305847190.

a) Escrito de solicitud con registro 173738811412929 de3110712019

b) Informe Técnico N' 022-20'1 9-C,RAiGG-GRDE-DREMA/EET/MAHR de 2811012019

FECHA Ayacucho, 14 de abril del 2021

Es grato de dirigirme a usted con la finalidad de remitirle el informe sustentatorio con relación al documento de la

referencia para lo cual se tiene lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1. Escrito de solicitud con registro N' 1737388/1412929, de fecha 31 de julio del 2019, presentado por JUAN

BAUTISTA HUAMANI MORAN, minero en vías de formalización con inscripción vigente en el Registro lntegralde

Formalización Minera (REINFO), con RUC N" 10305847190, solicitando la evaluación y aprobación

correspondiente del lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal - IGAF0M en su aspecto Correctivo y Preventivo de explotación minera metálica

situado en el derecho Minero "ZORRO 5" con código único N" 1011460HX01

1.2. lnforme Técnico N " 022-201 9-G RA/GG-GRDE DREN,IA/EET/MAHR, de fecha 28 de octubre del 2019, emitido por

la Unidad Técnica de Formalización Minera lntegral de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho,

concluyendo declarar la improcedencia del lnstrumenlr¡ de Gestión Ambiental para la formalización de actividades

de Pequeña Mineria y lVineria Artesanal - IGAF0M en su aspecto Correctivo, presentado por JUAN BAUTISTA

HUAMANI MORAN, actividad que desanolla en la concesión minera "Z0RR0 5" con código único N'
101 1460HX01 , por encontrarse realizando actividad minera en un área que cuenta con Autorización de

lnicio/Reinicio de Actividades, otorgada por esta dirección mediante Resolución Directoral Regional N" 109-2017-

GRA/GG-GRDE-DREÍU a favor de la Empresa Minera Artesanal San Luis S.A

II. BASE LEGAL

2.'l La Constitución Política de 1993

2.2 La ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias
2.3 Ley N'27651 - Ley de Formalización y Promoción do la Pequeña Mineria y la Mineria Artesanal.

2.4 Ley 31007, Ley que Reestructura la lnscripción en rll Reg¡stro lntegral de Formalización Minera de Personas

naturales o juridicas que se encuentran desarrollando las actividades de explotación y beneficio en el segmento

de pequeña mineria y mineria artesanal

2.5 Decreto Legislativo N' 1100- EM, que regula la interdicción de la Mineria ilegal en toda la República y establece

medidas complementarias,

2.6 Decreto Legislativo N'1101- EM, Decreto legislativ,.r que establece Disposiciones para el fortalecimiento de la

Fiscalización Ambiental como mecanismo de lucha crintra Ia minería ilegal,

2.7 Decreto Legislativo N" 1105, se dictan disposicionr:s para el proceso de formalización de las actividades de

Pequeña Mineria Artesanal

2.8 Decreto Supremo N' 029-2014-PCM, se aprueba la estrategia de Saneamiento de la Pequeña Minería Artesanal,

en cuyo articulo 3' señala que la Dirección General drr Formalización Minera (DGFM) del Ministerio de Energia y

Minas, depurará el R.S mediante la fiscalización de l¿r información contenida en dicho registro.

2.9 Decreto Legislativo N'1293, Decreto Legislativo r¡ue Declara de lnterés Nacional la Formalización de las

Actividades de la Pequeña Mineria y Mineria Artesanirl

Hora .,Firma

(

REF

4/
L4r2929 a

0



.*F

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 3'18126

Webs¡te: ww.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.oob.pe
"Año dcl Biccntenario del Pcru: 200 arios dc lndcperrdcncia"

Legislativo N' 1336, que establece disposiciones para el proceso de formalización para el proceso de

Minera lntegral.

6" lnstrumento de Gesfión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal.
Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña

Mineria y Mineria Aftesanal (IGAFO^I), el mismo que presentan /os m,heros informales inscritos en el

Regrstro lntegral de Formalización llinera ante la autoridad competente.

El instrumento de gestión Ambiental antes referido comprende (02 aspectos):

Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada correspondiente, cuando se adopten

medidas de carácter correctivo a las actividades mineras que desarrolla qu¡en se inscribe en el Registro

lntegral de Formalización Minera.

Preventivo.- Adopción de medida de carácter preventivo durante el desarrollo de la actividad minera por

parte de quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización Minera.

SUPREMO N,'018-2017-EM, mediante el cual establecen disposiciones complementarias para la

de requisitos y la obtención de incentivos económicos en el marco del Proceso de Formalización

lntegral

Supremo 038-2017-EM - Establecen Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión

Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal.

2.13 Decreto Supremo N'001-2020-EM. Establecen disposiciones reglamentarias para el acceso y permanencia en

el Registro lntegral de Formalización Minera.

Artículo 3.- Áreas restringidas
Se consideran áreas restringidas para el desarrollo de actividades mineras en el marco del Proceso de

Formalización Minera lntegral, las siguientes:

a) Áreas establecidas en el articulo 4 del Decreto Legislativo N 0 1336.

b) Areas autorizadas parala realización de actividad minera, otorgadas por la autoridad competente.

c) Areas que cuenten con un instrumento de gestión ambiental aprobado y vigente, incluyendo los Planes de

Cierre, los lnstrumentos de Gestión Ambiental Correctivo (en adelante, IGAC) o los lnstrumentos de

Gestión Ambiental para la Formalización de las Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (en

. adelante, IGAFOM).

d) Areas de pasivos ambientales identificadas por la autoridad competente, conforme a la normativa vigente.

e) Okas de acuerdo a la legislación vigente.

2.14 Decreto Supremo N." 015-2020-EM, Prórroga de plazos para la acreditación de condiciones de permanencia en

el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto Supremo N" 001-2020-EM.

2.15 Decreto Supremo N.o 032-2020-EM- Decreto Supremo que establece disposiciones complementarias al Decreto

Supremo N" 001-2020-EM, respecto a los plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de
permanencia por parte de los mineros inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera

2.16 Decreto Supremo N'004-2019-JUS - Decreto Supremo que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N'
27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo General".

III. ANÁLISIS:
En atención a los documentos de la referencia respecto a la solicitud de evaluación del lnstrumento de

Gestión Ambiental para la formalización de actividades de Pequeña Mineria y Mineria Artesanal - IGAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo, presentado por JUAN BAUTISTA HUAMANI MORAN, actividad minera que desarrolla

en la concesión minera "ZORRO 5" con código único N" 1011460HXO1, informo lo siguiente:

3.1 Que, conforme lo dispone el articulo 3'numeral 3.1 del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, define a las

Actividades de pequeña minería y minería artesanal, como aquellas actividades mineras que cumplen con las

condiciones previstas en el articulo 91" del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado

mediante Decreto Supremo N.'014-92-EIVI: asimismo el Decreto Legislativo precitado, señala que son actividades

lnformales aquellas actividades mineras realizadas en zonas no prohibidas por aquella persona, natural o jurídica,

que se encuentre inscrita en el Registro lntegral de Formalización Minera cumpliendo con las normas de carácter

administrativo y además.

3.2 Por otro lado, el articulo 2" lnciso c) establece que son condiciones para el acceso al REINFO, la de no realizar

actividad en áreas restringidas para la actividad minera, conforme lo establecido en el artículo 3" del presente
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAI, DE ENERGIA Y M¡NAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: ww.regionayacucho. gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.pe
"Arlo dcl Bicentcnario tlel Pcdr: 200 años tlc Inclr:pcndcncia"

reglamento, para tal efecto el mismo cuerpo normativo regula o señala como áreas restringidas las Áreas
autorizadas para Ia realización de actividad minera, otorgadas por la autoridad competente o Areas que cuenten
con un instrumento de gestión ambiental aprobado y vigente, incluyendo los Planes de Cierre, los lnstrumentos

de Gestión Ambiental Correctivo (en adelante, IGAC) o los lnstrumentos de Gestión Ambiental para la
Formalización de las Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (en adelante, IGAFOM).

3.3 Asimismo, conforme lo dispone el articulo 7' del Decreto Supremo N.'001-2020-EM, establece las condiciones
y requisitos de permanencia en el REINFO, dispositivo legal aplicable a los mineros inscritos en el REINFO al

amparo de los Decretos Legislativos N.0 1105, N.o 1293 y Ley N.o 31007, de "mantener la vigencia de su

inscripción" y, por ende, encontrarse acogidos al Proceso de Formalización Minera lntegral, señalando su inclso

a) que es condición de permanencia en el REINFO, mantener las condiciones establecidas en el artículo 2 dela
presente norma

3.4 Estando a lo dispuesto por el articulo 1 3" numeral 13 9 del Decreto Supremo N.' 01 8-201 7, se establecieron un

conjuntos de causales que confrguran causales de exclusión del Registro lntegral de Formalización Minera, entre

ellas la establecida en este numeral, que señala: es causal de exclusión el desarrollo de actividad minera en

áreas que cuenten con resoluc¡ón de inicio/reinicio de actividades de exploración, explotación y/o beneficio de

minerales a nombre del minero informal o de persona distinta a dicho minero inscrito en el Registro lntegral de

Formalización Minera. Asimismo, el articulo 8" del Decreto Supremo N'001-2020-EM, establece que es causal

de exclusión del REINFO, lncumplir cualquiera de las condiciones y requisitos de permanencia en el REINFO

establecidos en el articulo 7.

3.5 Conforme lo establece el articulo 4'del Decreto Supremo 018-2017-EM, señala que el Registro lntegral de

Formalización Minera es administrado exclusivamente por la Dirección General de Formalización Minera del

Ministerio de Energia y Minas y el proceso de exclusión procede luego de efectuado el procedimiento establecido

en el artículo 14" del presente decreto.

3.6 Mediante escrito de solicitud con registro N." 1737388/1412929, de fecha 31 de julio del 2019, presentado por

JUAN BAUTISTA HUAMANI MORAN, minero en vias de formalización con inscripción vigente en el Registro

lntegralde Formalización Minera (REINFO), con RUC N" 10305847190, solicita la evaluación del lnstrumento de

Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM

en su aspecto Correctivo y Preventivo de explotación minera metálica situado en el derecho Minero "ZORRO 5"

con código único N.o 1011460HXO1, para su evaluación y aprobación correspondiente.

3.7 Que, realizada la evaluación correspondiente, la unidad técnica de formalización minera emite el lnforme Técnico

N." 022-201 9-GRA/GG GRDE-DRE[/A/EETi MAHR de fecha 28 de octubre del 2019, por el cual, opina declarar

la improcedente el lnstrumento de Gestión Ambiental para la formalización de actividades de Pequeña Minería y

Mineria Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo, presentado por JUAN BAUTISTA HUAMANI MORAN,

actividadquedesarrolla enlaconcesiónminera"ZORRO5"concódigoúnicoN.o1011460HX01,porencontrarse
realizando actividad minera en un área que cuenta con Autorización de lnicio/Reinicio de Actividades,

otorqada por esta dirección mediante Resolución Directoral Reqional N.o 109-2017-GRA/GG-GRDE'DREM,

a favor de la Empresa Minera Artesanal San Luis S.A.

3.8 Estando a las consideraciones expuestas, y de conformidad a las conclusiones emitidas por la Unidad Técnica de

Formalización Minera, se deberá declarar IMPROCEDENTE el lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo

y Preventivo de explotación minera metálica situado en el derecho Minero "Z0RR0 5" con código Único N."

101 1460HX01, por cuanto, las actividades desarrolladas se encuentran en un área que cuenta con Autorización

de lnicio/Reinicio de Actividades, otorqada por esta dirección mediante Resolución Directoral Regional

N.o 109-2017.GRA/GG-GRDE-DREM, a favor de la Empresa Minera Artesanal San Luis S.A; asimismo, se

encuentra dentro de las causales de exclusión establecidas en el numeral 13.9 del articulo 13" del Decreto

SupremoN."018-2017-EM,enconcordanciaconlosdispuestoenlosartículos2,7,8 delDecretoSupremo N.o

001-2020-EtV En consecuencia, advirtiendo estar en una de las causales de exclusión, remitir todo lo actuado a

la Dirección General de Formalización fVinera, a fin que proceda conforme sus competencia, en tanto, conforme

lo dispone el artículo 8' numeral 8 3 del Decreto Supremo N" 001-2020-EM, establece que no están comprendidas

dentro de las competencias de las Direcciones Regional de Energia y Minas, resolver cuestiones relacionadas a

las causales señaladas en los párrafos descritos anteriormente.
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IV. CONCLUSIONES:

4.1. Que, de acuerdo a las consideraciones expuestas, esta área opina DECLARAR IMPROCEDENTE el lnstrumento
de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal - IGAFOM en

su aspecto Correctivo y Preventivo de explotación minera metálica situado en el derecho Minero "Z0RR0 5" con
código único N.o 101 1460HX01, por cuanto, las actividades desarrolladas se encuentran en un área que cuenta
con Autorización de lnicio/Reinicio de Actividades, otorqada por esta dirección mediante Resolución
Directoral Reqional N.o 109-2017-GRA/GG-GRD M, a favor de la Empresa Minera Artesanal San Luis
S.A.

4.2. Se advierte, que las actividades desarrolladas por el señor JUAN BAUTISTA HUAMANI MORAN, minero en vías
de formalización con inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO) con RUC N'
10305847190, actividades desanolladas en el Derecho Minero "ZORRO 5" con código único N,o 1011460HX01;
configurancausal deexclusión del RElNFO, deconformidad alosdispuestoenel numeral 13.9del artículo
13" del Decreto Supremo N.' 018-2017-EM, en concordancia con los dispuesto en los articulos 2,7,8 del Decreto
Supremo N.' 001-2020-EM.

4.3. Conforme lo dispone el articulo 8" numeral 8.3, no están comprendidas dentro de las competencias de las
Direcciones Regional de Energia y Minas, resolver las causales señaladas en el numeral 13.9; por tanto,
corresponde remitir todo lo actuado a la Dirección General de Formalización Minera, a fin de resolver conforme a
sus competencias,

V. RECOMENDACIONES:

5.1 Remítase copia del presente informe y la Resolución Directoral Regional que la sustenta al administrado, para
su conocimiento y fines.

5.2 Remitir copia fedateada de todo lo actuado a la Dirección General de Formalización Minera, a fin de iniciar
el procedimiento de Exclusión del RE|NFO, del señor JUAN BAUTISTA HUAMANI MORAN con RUC N"
10305847190 respecto de su inscripción en el Derecho Minero "ZORRO 5" con código único N.o 1011460HX01.

Es cuanto debo informar a usted, señor director

Atentamente;

GOBI

I{ERA

C.c.

Arch¡vo

Adj. Folio
JAQP/dasz


